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AVieoa

Obras Públicas y Comunicaciones

a c u e r d o s

(C>¡t*i vix el A c u ir lo  N 92151)

esta ciudad capital, en virtud de 
haber sido ejecutados los trabajos 
de conformidad con el contrato 
en referencia.— Comuniqúese.

R. V illeda Morales.

EH Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, poi la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

*«• 1901 
HTÜLO IV

||Mi DE s a n i d a d  p u b l ic a

CAWTÜLO I  

CRUENTEMOS

de Cementerios

KCurtft Cementerio General .. L  150.00 L  1.800.00 
lindaste para el Cementerio de

«Ue .!T.......... - ...................  9°.Ó° 1.080.001
| Pin nfrntmdi de mozos encarga- 

te  de la limpieza de cementerios • 
y iperturas de fosas para pobres
*  niemnidad ...............................  t - - ..........- .........  11.033.66

TOTAL SECCION I ................ - .....................  L  13.913.66

TOTAL CAPITULO I  ...».................................  13.913.68

Acuerdo N* 1715

Tegucigalpa, D. C., 1" de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República,
a c u e r d a :

Nombrar a partir del primero 
de noviembre, a| ciudadano Ru
bén Gutiérrez, Tomador de Tiem
po de Adminstráción del 6-D, 
Distrito IV, de Supen isión e In
geniería, Departamento de Mante
nimiento de la Dirección General 
de Caminos, en sustitución de Gus. 
tavo Padilla Andrade.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral dt* Egresos e Ingresos w- 
gente.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

leí Departamento de Operaciones 
de la Dirección General de Aero
náutica Civil?

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por Ja ley,

Jorge Bográn. Fiailos.

CAPITI LO a  
lusmo PUBLICO

ÍM*N0etncttn «el BMtro. 

Iftel del Rastro

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,.

Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo N9 1718

Tegucigalpa, D C , 7 
viembre de 1960.

de

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Nombrar al ciudadano

Üiwleor de Ganado Vacuno .. 
MOm Dcpiladores, a L S0.00 cada

m .................... ........................
pT ltt Apeadores, a L  60.00 cada

n o ................................................
NíJta lavandera de Bataa
U iSüí?*46 LeRa *****ia Caiáera

de choferes de los carros
*  feMapoiles de carnes .......

1 de ayudantes de choferes

TOTAL SECCION I  ... 

t o t a l  c a p it u l o  n  

CAPITULO m  

DE AfiDO

y r im H f  de U

225.00
125.00

160.00

180.00
40.00
50.00

2.700.00 i
1.500.00

1.920.00

2.160.00
480.00
600.00

Acuerdo N" 1716

Tegucigalpa, D. C., 7 de no
viembre de 1960.

Alfre
do López C., Observador Clase 
“ D”  de Instalaciones Meteoroló
gicas del Servicio Meteorológico 
Nacional, dependiente Je la Direc
ción General de Aeronáutica Ci-

El Presidente de la República
El nombrado devengará el suel

do asignado en el Presupuesto Ge 
neral de Egresos e Ingresos v¡- 

1 gente, a partir de la fecha en que 
Nombrar al ciudadano Miguel tome posesión de su cargo.— Co- 

R. Ruiz, Radio Operador Clase muníquese.
“ B”  del Departamento de Opera-, f¡ V i u .eda  M o h a l e s .

15.391.98 I

3.120.00 c¡ones de ja Dirección General de 
2.911.98 Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel- 
1 do asignado en el Presupuesto Ge- 

15.391.981 neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l l ?.

CatfcaL
S * * * » d o  dei Cementerio ____

^  barrenderos de la capi-

§ ♦ 2 ? *  Motos de Cementerio .... 
** Choferes Tren de Aseo

119.00 L

>
<k A v ía t e , rte Choíe- 

K .Aseo y  Regadera ....
f***Pra de materiales, es- 

I T * 7 10 <?** necesitan kts ope- 
d» este servicio ...............

* * A L  SECCION 1

1.320.00

71.662.98
6.168.00

20.786.66

28.490.66

612.00

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley, ♦

Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo N° 1720

Tegucigalpa, D. C., 9  de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República.

a c u e r d a :

Modificar el contrato aprobad» 
mediante Acuerdo N9 136 de! 5  
de abril del año en curso, suscrito 
entre El Gobierno de la República, 
por medio de la Secretaría de Co
municaciones y Obras Públicas, j  
el Ingeniero Manuel F. Zúniga O., 
en condición de Representante de 
la Compañía “ Caminos, Construc
ciones y Maquinaría” , para estu
dio personal, topográfico y re
planteo; y construcción de cator
ce (14) kilómetros de carretera 
entre los Municipios de Namasi- 
güe y El Triunfo, departamento 
de Choiuteca. Dicha modificación 
consiste en que solamente se cons
truirán 8.180 Kms. lo que da un
total de L 57.162.00. m á s ...........
L 30.337.34 para proveer las obras 
de drenaje, mas gastos dv ins
pectoría por valor de L 12.500.00. 
lo cual da un monto total de- ,
L 99.999.34 ínoventinueve mil 
novecientos noventa y nueve lem
piras con treinta y cuatro centa
vos) ; imputable dicha erogación 
a la Partida 12-G, Sección 9, T i
tulo X. Capítulo III del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos vigente.— Comuniqúese.

Acuerdo N° 1719

Tegucigalpa, D. C., 9 de no- 
El Secretario de Estado en los viembre de I960.

Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y  
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiailos.

Acuerdo N“ 1717
C. 7 de no'

El Presidente de la República

acuerda :

Tegucigalpa. D 
viembre de 1960.

El Presidente de !a República
ACUERDAt

_  Nombrar al ciudadano Enrique
(Coqtw M fc' R- Era*o, Controlador Clase "C "

L  129 040 ’ 0

Declarar sin valor ni efecto el 
contrato aprobado en Acuerdo N* 
802 de 1" de junio de 1959 sus
crito entre el Director General de 
Caminos v el Licenciado Luis An
drés Zúniga. previo a la cons
trucción de las calles de la loti
ficaron de pertenencia del refe
rido Licenciado Zúniga. en el lu-

Acuerdo N* 1721

Tegucigalpa. D. C., 10 de no
viembre de 1960.

Vista la solicitud elevada a es
te Despacho por el señot H&sve* 
H. Walter, mayor de edad, solto» 
ro y de este vecindario, en su coa* 
dición de Gerente de la firma co 
mercial “ Walter' Brothers", domi
ciliada en este Distrito Central, 
contraída a pedir autorización pa- 
,ra instalar y operar tres unida-

,gar denominado ' ‘Estiquirín", e n j* ^  transmisoras de banda unill
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lera! la- que funcionarán una en 
Tecnciíral|>a \ la.- «tras do» c*n la- 
riicur^ale- de San P edro Sula 
i Corlé?) \ en La C<-il»a lAtlánli- 
d a ) . He acuerdo con las caracterís
ticas % e$pecificacione* técnicas 
que se les señalaren.

Resulta: Que adm itida la solí* 
cilud en auto de 7 de octubre re
cién pasado se d ió  traslado a la 
D irección General de C om unica
ciones Eléctricas, la cual al em itir 
su dictamen correspondiente le se
ñaló Jas especificaciones técnicas 
con  que deben fu ncion ar las esta
ciones retromentadas. con  la ad
vertencia de que d ich o servicio 
?e usará exclusivamente para asun
tos relacionados con  las op era c io 
nes de la firm a com ercial m encio
nada.

Resulta: Que Ja Procuraduría 
General de la R epú blica  en dicta
men _V 1088 de 31 del mes re- 
cién pasado, también es de o p i
nión porque se acceda a lo  so lic i
tado por estar ajustada dicha so 
licitud a derecho.

Considerando: Qut.* la solicitud 
se encuentra presentada de  con- 
form idad con los A rtícu los  407. 
408. 448, 451. y demás Jel Re* 
g  amento General de C om unicacio
nes Eléctricas.

Por tanto: el Presidente de la 
República-,

a c u e r d a :

«iw *íÍ0rií ? r a ,a firma comercial 
Walter Brothers’  , para que ins

tale y opere tres unidades trans
misoras de banda lateral única, 
con las características siguientes:

\ om bre del p rop ietario : W alter 
Brothers. Indicativos de llam ada: 
Comavagiiela. D. C., H R W 2 1 ; 
San Pedro Sula: H R W 2 2 ; La C ei
ba. Adántida: H R W 23. Frecuen
cias de operación : 4975 K c /s .  y 
9760 K c/s . Potencia de entrada 
m áxim a: 106 vatios. T ip o  de emi- 
sión : A3a (banda unilateral p or
tadora reducida). Cíase de servi
c io : F ijo . Horas de serv icio : 
0 3 00 /1 25 0  14 /1700  horas (tiem 
po lo ca l) . U bicación de los  equ i
p os : Com ayagüela, D. C., O fic i
nas 1 2  calle entre 2a y  3 a aveni- ¡ 
das. Posición  g e o g rá fica : 8 8 °  0 2 ’ ¡ 
O. 15° 28 ’ N. San Pedro S u la : 1 

Sucursal Edificio Chahín C a lle 1 
del Com ercio. Posición  g e o g r á fi- ' 
ca : 8 3 °  02* O. 15° 23 ’ N . La C ei
ba. Atlántida: Sucursal E d ificio  
Crespo. Costado Sur Iglesia San 
Isidro. Posición g eográ fica : 8 3 ° , 
50 O. 15° 46' N. K t̂i- servicio 
se Usará exclusivamente para tra
tar los apunto, relacionados con 
Ia> operaciones de la Empresa 
Walter Brothers. Se advierte al ¡ 
interesado la ob ligación  qu e con -j 
irae de pagar los impuestos de  ley. 
así com o también la de n o  inter
ferir otros servicios de ra d ioco 
m unicación.— Comuniqúese.

R. V illeda M or m es.

El Secretario de Estado en  los 
Despachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Nota de la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y, si posible fue
re, a máquina.

Acuerdo \ °  1722

Tegucigalpa, D. C.. 10 de n o
viembre de I960.

Vista la solicitud elevada a este 
D espacho por el señor Raúl Ze- 
laya Rom ero, de generales co n o c i
das, en su calidad de Gerente G e
neral de la Com pañía Servicio A é
reo de Honduras, S. A . (S A H S A ), 
solicitando la m od ificación  de los 
itinerarios que actualmente tiene 
su representada en vigencia en  las 
diferentes rutas aéreas que opera 
en el país, m odificaciones que 
abarcan: 1) Ruta San P edro Sula- 
Guatemala—San Salvador—Teguci-

galpa-M anagua: 2 i Ruta San Pe
dro Sula-I’ uerto B arrio -B elize  > 
viceversa: v' 31 Ruta Nueva Oco- 
tt-peque-San SaU ador y \icevcrsa.

Resulta: Que admitida !a so li
citud se d ió traslado a la D irec
ción  General de A eronáutica  Ci- 
\il. la que d ió su opin ión  porque 
se acceda a lo pedido, siempre 
que dicha Empresa solicite la  m o
d ifica ción  del certificado de exp lo 
tación para su correspondiente 
aprobación.

Resulta: Que la Procuraduría 
Genera! de la República con  fe
cha 24  de octubre del corriente 
año es de parecer porque ie  acce
da a lo pedido.

Considerando: Que la solicitud 
se encuentra presentada de co n fo r 
m idad a la  ley,

P or  tanto: el Presidente de I? 
República.

a c u e r d a :

Autorizar a la Empresa Servicio 
Aéreo de H o n d u r a s ,  S. A. 
(S A H S A ), para que ponga en v i
gor \ o  s siguientes itinerarios, 
siem pre que solicite la m od ifica 
ción  del certificado de explota
ción  para su correspondiente es
tudio y aprobación :

T iem po de vuelo 
T iem po de vuelo

diario : 
-emanai :

Obra

Acuerdo Y ’ 1723

T egucigalpa . D. C.. 10 de no
viem bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

N om brar a partir del primero 
de noviem bre al ciudadano Gui
llerm o C laros G ., Telefonista de 
A dm inistración, dependiente de la 
D irección  General de Aeronáutica 
C ivil, en sustitución de Ricardo 
R om ero.

El nom brado devengará el suel
do  asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e  Ingresos vi
gente.— Comuniqúese.

R. V illeda  Morales.
El Secretario de Estado en los 

Despachos de Comunicaciones y 
O bras Públicas, p o r  la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

1743

14 de no-
ITINERARIOS INTERNACIONALES,

C IR CU ITO  C E N T R O A M E R IC A N O

Vuelo 801 Léase Léase V uelo 800
Lunes M iérc. hacia E quipo hacia Martes Jueves

Viernes abajo Curlis C-46 abajo  Sábado

9 :3 0  S ^ a n  Pedro Sula . . .  L 2 :25
10:25 L Guatemala ................. ......... S 1:35
11:00 / S Guatemala ................ ......... L 12:45
11:50 L Salvador .............................. S 11:55
12:20 S Salvador ...............................L 11:25

1:10 L T egucigalpa .......................S 10:35
1:40 S T e g u c ig a lp a ........................ L 10:05
2 :3 0  L M a n a g u a .............................. S 9 :1 5

T iem po de vuelo d ia rio : 3 :2 0  
Tiem po de vuelo sem anal: 20 :00 .

ITINERARIOS INTERNACIONALES , SAHSA .

R U T A : O C C ID E N T E -S A N  SA LV A D O R

Vue'o
1(H)

Lunes
Viernc-

Viu lo Léase
102 hacia

Martes arriba 
Jueves

Equipo
Douglas

DC-3

Léase Vuelo Vuelo 
hacia 401 403
abajo  Lunes Martes 

Viernes Jueves

A cuerdo N (

Tegucigalpa, D. C 
viem bre de I960.

El Presidente de Ja República 

a c u e r d a :

N om brar al ciudadano Selán 
M elghen Bonilla, Gerente de la 
Em presa de A gua y Luz de Mar- 
«a la , Departamento de La Paz.—  
Com uniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado erí Jos 
D espachos de Com unicaciones y 
Obras Públicas, p or la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

A cu erdo N 9 1744

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viem bre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

A p roba r el acuerdo

El Secretario de Estado m  Ios D e s o s é  , 
s Públicas, por la lev. de

-

R.

^  t i e n t e

ACO!**. I

Nombrar D « r i l* /j ¡  
rrespondenda 
Apartados de fc
Central *  ^  * *

tha,C ilda Oliva, o *  
Puwto en el V ,

1 “
La nombrada devea«¿i 

*  asignado T O d í f f l  
«eral <fe Egre** e" S  
gente, a partir de la f3  
ton e  posesión de *  *  
muniquese. ^

R- Villeda Nq

El Secretario de E * ¿  
Despachos de C o a S  
Obras Públicas, por U kj

Jorge Bogrñf[

que literal*1
mente diée: Acuerdo A " 215.— | 2.— Departamento

'En San Pedro Sala, W

Acuerdo N» 17#

Tegucigalpa, D. C„ 14 
viembre de 1960.

El Presidente de la 

a c u o sa :

Aprobar elactiérdo qa 
mente dice: Acuerdo N’ l  
rección General de Cam 
nes Eléctrica^ Tegttegilp 
31 de octubre de ni) a* 
sesenta.— El Director G« 
uso de las facultades 
fiere el Artículo 8* de k 
Ramo, Acuerda*. Venfia 
tir del I9 de noneabre I 
bramientos siguióte:

1.— Departamento de F 
Morazán: En Guí»aea,Ti 
ta, Samuel Zelaya Gemfc
titución de Romeo Few 
renuncia.

11:15
11:35

11:15
1 1 :35

S Ocotepeque .. . 
L San Salvador..

12:20
12:00

12:20
12:00

! m’x»ÍÜ Ü -■ Jr ^ i E.? IATA FA * AN SALVADOR ton vuelo 800. 
(.< )\i XION IN M ED IATA EN O COTEPEQUE con vuelos loca- 

t s |>a>a: Ruina- de Copan. Sania Rosa de Copán. Santa Bárbara. 
>an I id a » Su a y Co-la Norte de Honduras.

ITINERARIOS l\Tl)R N ACIO \ALES. SAHSA

RI T A : SAN P ED RO  S I L A -P U E R T O  BARRIOS 
((GUATEM ALA 1 BELICE

D irección  General de C o m u n i c a - ■ 3an 1 ruf v •" 
cionea Eléctricas. —  Tegucjgalpa. (Ayudante Diurna, 0 * »  
D. C.. 30 de octubre de mil 110- res, en sustitució n «^  j i  
vecientos sesenta.— El D irector Ge- nándeí, por 
nera| en uso de las facultades que Ayudante. María. ^

nos, en sustituerop «  9  
na Machado, que

1 . —D ejar ' ¡11 a ,.a ,t¡r ,¡e¡' v  navides, en auaMW* ■
lo Eraxo. por p e í B

Ir la l-e\

de nov ienibre 
por

V uelo 702 
M iércoles \ 

V ierne-
hacia
abajo

Equipo 
Douglas DC-3

Léase
hacia
arriba

Vuelo 703 
M iércoles %

Virenes

9 :3 0 . S San Pedro Sula L 1 : 2 0
10 :00 L Puerto Barrios . . . S 12:50
1 0 : 2 0 S Puerto Barrios . . . L 12:30
1 1 : 1 0 L S 11:40

e confiere
de| Ram o. Acuerda:

a |(artir .¡-ai nuncia.
Acuerdo

lOoo. por medio del cual se nom- baá
bró a Ernesto González. R eceptor! Medma, - n- J  • . f  
S en  ic io  Nocturno, en sustitución ,zo- en su6'  — ^ I 
de Francisco Zúniga M. 1 Benavides.

2 .-—Nom brar a J'-ine.-'o (/mi- 
zález en el m ism o pue-‘o  en su— 
titución de Santiago Rivera C.

3.— El nom brado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que 
tome posesión de su cargo.— C o
m uniques?.

R. Vll-LED 1 M orm .es.

por p e f® * - . 
Cort,-. T , l « n ^  

Manuel de Jesm 
ñtucióo de David 
legrafista 
ta Aguilar, en 
lino Carranta “ ■ 
cely Sequeiros. »  ^
Mario Castra

i lador. F ra n c ia  
¡ en' susdtucióa *  „  %

E| .Secretario de Estado en lo? ■ Martine*.
Despacho? de Comunicaciones '  nueva.
Obras Públicas, por la ley. dame* Oliva.

Jorge Bogrún Fiallos. ^
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«fe Santa Bár- 
Bárbara. Telegra- 

i* jT C a r ío s  Licona, en 
g í  Femando S. Bañe-

r  yltíná, en sustitución 
£n Trinidad- Francisco Medina

m gaatítodón de Ga-
"  A. En M acu elizo :

. _  Wgher Alcides Erazo.
^  José Efraín Gó- 

‘ ‘ ^ ^ g d ó . En Protección, 
_L pfícoíás Cardona, en 

£ *  Rafael A. Tróchez.
¿ |NftgB« to d e  Atlántida: 

Telegrafista Ayudan- 
STg^índei, en sustitución 
&  0. Flores.

pLotanoito de El Paraí- 
Telefonista, An

al» Pértz C., en sustitu- 
jta fe  O. Banegas, por 
. Kcostjero, Saúl Monta- 

^  nMtitBción de Angel Au- 
‘ *c En Danlí, Telegra- 

_  J— Grau, en sustitu- 
^  je  Jesús Posadas

i^epalamento de Valle: En 
pn, Telegrafista Ayudante. 
“ i Cárcamo, en sustitución 

t Zdaya. En Langue, Te- 
Wilfredo Burgos, en 

i de Alejandro Cárcamo.
r-

«■Departamento de Cholute- 
% Pespire: Telegrafista, Ra- 
iY. Mendoza, en sustitución 
Ib F. Ríos. En Orocuina, Te- 
A& Joan F. Ríos, en sus- 
jb de Ramón Mendoza.

*iag nombrados devengarán 
de ley desde el día en 

^en posesión de sus car- 
— Comuniqúese. — Sello.— 
Rrfo C. García, Director Ge
ni Coeunícaiones Eléctricas.

i R. Villeba M o r a l e s .

|$8creUrio de Estado en los 
I* *  áe Comunicaciones v 

por la ley,

/»ge Bográn Fiaüos.

fe» Aewdo N* 1747

que tomen p o c ió n  de su* car
eo?.— f.omunlque-e.— Sello.— Fer
nando C . García. Director Gene
ral de Comunicaciones, Eléctri
cas.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones v 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1748

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acu erd a :

Acuerdo N 1750

Tegucigalpa. D. C.. 14 n<«- 
Mt-mhre dt- 1%0.

El Presidente de la República 
ACUERDA:

Cancelar el Acuerdo X 5 1421. 
de fecha 22 de agosto próximo 
pasado, mediante el cual se nom
bró al ciudadano Gerardo L. Her
nández, de Capataz de Manteni
miento Rutinario del 6-P, Mante
nimiento Especial del Distrito 7, 
del Departamento de Manteni- 
miento de la Dirección General de 
Caminos.— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado sn los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1751

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 217.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D. C., 2 de noviembre de mil no
vecientos sesenta.— El Director Ge-' Tegucigalpa. D. C. 14 de no- 
neral en uso de las facultades viembre de 1960 
que le confiere el Artículo 8̂ , de
la ley Ramo, Acuerda: Verificar El Presidente de la República 
a partir del 1° de noviembre los 
nombramientos siguientes: ACUERDA :

Lempira, a Concepción Molina de! 1.— Departamento de Francisco 
López, en sustitución de Oenoxe-, Morarán: Ln la Central. Telegra- 
\o López. fis-ta del N-nicio Mixto. Efraín

Macía* en :u;titución de Lá- 
La nombrada devengara el -uel- zaro A]faro N Telegrafista del 

du asignado en el Presupuesto Ge- Serv¡cio Diurno U zaro A)faro 
neral de Egresos e Ingresos w- N en , u, titlJtión (!t. Efraín Ma

cias S.. Archivero v Confrontador. 
Lidia Minda Maldonado, en sus
titución de Alba de Martín. Ayu
dante del Archivero y Confronta
dor. Manuel de Je-ú?- Flores Ro
sales. en sustitución de Lidia Min
da Maldonado.

gente, a partir de la fecha en que 
tomen posesión (te -u cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a i.e s .

F| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1754
Tegucigalpa, - D. C., 14 de no

viembre de 1960.
El Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar Escribiente de la Ad
ministración de Correos de Puer
to Cortés, en el - departamento de 
Cortés, a Reymundo Madrid Va- 
lleciilo, en sustitución de Adán 
Padilla Herrera.

El nombrado devengará el suel- 
. do asignado en el Presupesto Ge-

1-— Departamento de Cortés-1 r *Nombrf r al ciudadano Rogelio neral de Egresos e Ingresos vi- 
En San Pedro Sula. Encargada de r X * t ' a í^TV*» * Teccn°n A e gnle’ a Parlir de la fecha en *íue
cuentas Telefónicas, Moría T e r e í  T  n  5 t T  í  p0sewÍAn de *URam iro rin J ■» al-M. Departamento de Mante-hamircz en >usUtucion de Mar- n¡mieMto de la Dirección Gene-
na Canales, por licencia.

2. Departamento de Choluteca 
En Choluteca. Telefonista. Estela

ral de Caminos.

El nombrado devengará el suel- 
r  t, • . ‘ asignado en el Presupuesto Ge-
Cabrera, en Su!h ,ue„m ,Ie Erlin- „eral 'de Kgresos e I n g r e s  v i

« V *  C ’ 14 de " 0-

de la República 
acuerda:

SAÍ<*«tCUerdo (iue bteral-
■ ^ iA en erdo N* 218.— 

de Comunica- 
Tegucigalpa. 

«e noviembre de mil no- 
, 8|,<®ía- El Director Ge- 

«  las facultades que 
«1 Artículo 8* de la 

i— i .  » Acuerda: Verificar 
P r 1 *6 de noviembre los 

siguientes:

H W m e n to  de Francisco
b»ÍL Dírecc'ón: María 

Harado. Mecanós>ra-1 
de Ana Davsi! 

DaySl Quintani- 
del Escalafón di- 

J» sustitución de Ha> - 
p ^ 1 U Oficina Central.
- Tj* R«*ptora Avudan- 

9  solución de Isabel

¿ * ^ r*^°s devengarán 
*sde el día en

da Flores Coello. que renunció. 
Receptor. Rolando Lagos, en sus
titución de Cristina de Izaguirre.

3.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley. desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
— Comuniqúese.— Sello.— Fernan
do C. García, Director General 
de Comunicaciones Eléctricas. —  
Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V illeda Morales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

cargo.— Co-pose«ion 
muníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo Nf 1749

Tegucigalpa, D. C., 14 de no 
viembre de I960.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar Agente Postal de San 
Esteban, en el Departamento de 
Olancho, a Julia Rosales v. de 
Rivera, en sustitución de Hum
berto Cruz.

La nombrada devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
"ente, a partir de la fecha en que 
tonu- posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos

Acuerdo N* 1752

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 
a cu erd a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de La Paz, en el Depar
tamento de La Paz, a Sergio Sua- 
zo Matute, en sustitución de Fran
cisco Martínez C.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en lo» 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X 9 1755

Tegucigalpa, D. C., 14 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la Rep'ública 
a c u e r d a :

Nombrar Administrador de Co
rreos de Segunda Clase de Omoa, 
en el Departamento de Cortés, a 
Adán Padilla Herrera, en susti
tución de Angela Moesses.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiaüos.

Acuerdo X" 1753.
Tegucigalpa. D. C.. 14 de no

viembre de 1960.
El Presidente íe la República

a cu erd a :

Nombrar Agente Postal de San 
Sebastián, en el Departamento de

Acuerdo N* 1756
Tegucigalpa, D. C., 14 de no- 

\iembre de 1960.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Aprobar el acuerdo que lite
ralmente dice: Acuerdo N* 214. 
— Dirección General de Comuni
caciones Eléctricas.— Tegucigalpa. 
D. C.. 27 de octubre de mil no- 
\ecientos sesenta.— F-| Director Ge. 
neral. en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8P de 
la Ley de| Ramo, Acuerda: Veri
ficar a partir del Io de noviembre 
los nombramientos siguientes:

2.— Departamento de Atlánti
da: En la Ceiba, Receptor Ayu
dante, Miguel Pagoaga, en sustitu-* 
ción de Laura Paz Zúniga. En Te
la, Receptor, Angel Altamirano. 
en sustitución de Miguel Pagoada. 
Celador, Edwin Young, en susti
tución de Angel Altamirano. En 
Masica, Celador. Sinforiano Re
yes Granados, en sustitución de 
Manuel Hernández Duarte. En 
Yaruca, Telegrafista, Juan D. Pa- 
lancia, en sustitución de Ricardo 
Núñez A. En Jutiapa, Telegrafis
ta, Ricardo Cruz P., en sustitu
ción de Juan D. Palencia. En Nue
va Armenia, Telegrafista, Ricardo 
Núñez A., en sustitución de Ri
cardo Cruz P.

3.— Departamento de Intibucá: 
En San Marcos de Sierra, Tele- 
grafista, Wilfredo Amador, en sus
titución de Benjamín H. Lara. En 
San Antonio, Mensajero, Rubén 
Darío Amaya, en sutitución de 
Mardoqueo Díaz Zelaya.

4.— Doparlanu-nto de Lempira: 
En San Francisco, Telegrafista. 
Zacarías Villanue\a, en sustitu
ción de Arturo Reyes. En San Se
bastián. Telegrafista. Arturo Re
yes, en sustitución de Lucio Mo
lina.

5.— Departamento del Paraíso: 
En Yuscarán. Telegrafista Ayu
dante, Miguel Corrales Eguigure. 
en sustitución de César Montoya.

6.— Departamento de La Paz: 
En Lauterique, Telegrafista, lisa 
Mejía M., en sustitución de José 
Rivera Ramos. En Aguanqueteri- 
que, Telegrafista, José Rivera Ra
mos, en sustitución de Usa Mejía.

7.— Departamento de Comaya- 
gua: En Comayagua, Mensajeros, 
Roberto Miranda y Jorge Ayala, 
en sustitución de Hernán Bulnes 
Hernández y José Gómez, respec
tivamente. En Ajuterique, Telegra
fista, Hernán Martínez, en susti
tución de JuÜa Eva Maldonado.

8.— Los nombrados devengarán 
el sueldo de ley, desde el día en 
que tomen posesión de sus cargos. 
—  Comuníquse. —  Sello. —  Fer
nando C. García. Director Gene
ral de Comunicaciones Eléctricas. 
— Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1757
Tegucigalpa. D. C., 14 de no

viembre de 1960.
El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar Agente Postal de San
ta Elena, en e| Departamento de
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La Paz. a María Leonor Pérez, en 
sustitución d>- Eugenio Gómez M.

La nombrada devengará e! sufl- 
do asignado <-n el Presupuesto Ge
nera] de Egreso.'* f  Ingreso.« vi
gente. a partir de la fecha en que 
lome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.

R. VlLT.EDA MORU.ES.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Pública?, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1758

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Manuel de J. 
Casaña, del cargo que desempeña 
com o Secretario de la Empresa 
d e  Agua y Lü2 de Santa Rosa de 
Copan.— Comuniqúese.

R. V illeda  M or a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FiaUos.

pan.

Banegas. del cargo que desempeña 
como Director de la Empresa de 
Agua v Luz de Santa Rosa de Co- 

•Comumquese.
R. VlLLED* MOR-U.ES.

F.I Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1762
Tegucigalpa, D. C., 15 Je no

viembre de 1960.

El Presidente de la República 
acuerda ;

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Francisco Mu
ñoz, del cargo que desempeña co
mo Jefe de Máquina de la Em
presa de Agua y Luz de Santa Ro- 
sa de Copán.— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por Ja ley,

Jorge fiogrdn Fiallos.

«a de Agua y Luz de Sania Rosa 
de Copán.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N" 1766

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1960.

El Presidènte de la República

acuerda :

Dar por terminados los servi
cios ^  ciudadano Luis A’ onso 
López, del cargo que desempeña 
como Celador de Línea de Trans
misión de la Empresa de Agua 
y Luz de Santa Rosa de Copán.—  
Comuniqúese.

R. V illeda M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En la Inspección. Cela
dor Ambulante, Esteban Zapata, 
en sustitución de Basilio Varóla.

2. E| nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en qUe 
tome posesión de su cargo.— Co
muniqúese.—Sello. — Fernando C. 
García, Director General de Comu
nicaciones Eléctricas. —  Comuni
qúese.

R. V illeda  M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N* 1759

Tegucigalpa, D. C., 15 de no- 
vitanbre de 1960.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano J. Obdulio 
Alarcón B., del cargo que desem
peña como Tesorero de la Empre* 
so de Agua y Luz de Santa Rosa 
de Copán.— Comuniqúese.

R. V ille d a  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
•Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FiaUos.

Acuerdo N" 1760

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1960.

El Presidente de 'a República
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Víctor Manuel 
Flore», de! cargo que desempeña 
com o Celador del Canal de la 
Presa, de la Empresa de Agua y 
Luz  de Santa Rosa de Copán.—  
Comuniqúese.

R. V ille d a  M or a le s .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FiaUos.

Acuerdo N9 1763

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la Kepúbhca 

acuerda :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Alfredo Tabo
ra Mateo, del cargo que desem
peña como Celador de la Empre
sa de Agua y Luz de Santa Rosa 
de Copán.— Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fialh*.

Acuerdo N9 1761

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viem bre de I960.

E l Presidente de la República
a c u e r d a :

Dar por terminados los servi
c io s  de| ciudadano José Trinidad

Acuerdo N* 1764

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Santos Cáce- 
res del cargo que desempeña co
mo Celador del Canal de la Pre
sa de la Empresa de Agua y Luz 
de Santa Rosa tfe Copán.— Comu
niqúese.

R. V illeda  M o rales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N“ 1765

Tegucigalpa, D. C., 15 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la Republic»
acuerda :

Dar por terminados los servi
cios del ciudadano Roberto Mel
gar Cruz del cargo que desempe
ña como Maquinista de la Empre-

Acuerdo N9 1767

Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

J Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 219.—  
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa, 
D. C.. 8 de noviembre de mil no
vecientos sesenta. —  El Director 
General en uso de las facultades 
que le confiere el Artículo 8Q de 
la Ley del Ramo, Acuerdar Ve- 
rifear a partir del l 9 de noviem
bre el nombramiento siguiente:

1- Departamento de Francisco 
Morazán: En Comayagüela Men
sajero, Teófilo Corea H., en sus
titución de Hebert Núñez, por li
cencia.

2- El nombrado devengará el 
sueldo de ley desde el día en que
tome posesión de su cargo. __
Comuniqúese.— Sello. —  Fernando
C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. —  Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N9 1768

Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República 

a cu e rd a :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N9 220.__
Dirección General de Comunica
ciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D. C., 8 de noviembre de mil no
vecientos sesenta.— El Director Ge. 
neral en uso de las facultades que 
le confiere el Artículo 89 de la 
Ley del Ramo, Acuerda: Verifi
car a partir del 16 de noviembre 
e| nombramiento siguiente:

Acuerdo N° 1769

Tegucigalpa, D. C., 17 de no- 
viembre de 196&

El Presidente de la República 

acuerda :

Aprobar el acuerdo que literal
mente dice: Acuerdo N" 221.__
Dirección General de Comuniea- 

Iciones Eléctricas. —  Tegucigalpa,
D. C., 10 de noviembre de mil 
novecientos sesenta.— El Director 
General, en uso de las faculta- 
des que le confiere el Artículo 8", 
de la ley del Ramo, Acuerda: Ve
rificar a partir del l 9 de octubre 
el nombramiento siguiente:

1.— Departamento de Francisco 
Morazán: En Reitoca, Celador, 
Domingo Durón Alvarado, en sus
titución de Francisco Z. Ramírez.

2-— Ej nombrado devengará el 
sueldo de ley, desde el día en 
que tome posesión de su cargo.—  
Comuniqúese.— S e 11 o.— Feman
do C. García, Director General de 
Comunicaciones Eléctricas. —  Co
muniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en loa 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

- Tef Uclgalpi n r 
viembre C- tí

E| Pres*den!e *  u

Nombrar Ar^L, j 
pondendú d e l i b i * .  
p  la A<Wm¡strad^
Correos’ a EsperSTrS
y er», en sustifo^ ̂
A. Iría«. ^  *  f,

La nombrad* 
do asignado en 
netal Egreso,

a partir fc l ÍJ
* * v ome

R.

0  SecmtiW fe W  
Despacho de 
Obras Públicas, p »  j» 

i0r$* fk 

Acuerdo K* ^
.Tegucigalpa, D. C. 17, 

viembre de 1960. ’ *

El Freddane de la
ACDEmi:

Nombrar Ageme 
birana, en el Dep*rten**j 
ro, a Valentina 
en sustitución de QeeSfc 
tro, que falleció, '

La nombrada <L._ 
do asignado en el Pr. 
neral de Egresos e 
gente, a partir de 1« ftd*¡ 
tome poseión de «o 
muníquese.

R. Villedh Hon«
El Secretario de búA i  

Despachos de CoattàriH 
Obras Públicas, por WJej,

Jorge Bográn HA

Acuerdo N? 1770

Tegucigalpa, D. C., 17 de no 
viembre de 1960.

E] Presidente de I» República

a cu erd a :

Nombrar Cartero de la Admi
nistración de Correos de Segun
da Clase, de Utila, en el Depar
tamento de Islas de la Bahía, a 
Philips L. Ponce, en sustitución 
de James White.

E| nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesta Ge
neral de Egresos e Ingresos ví
vente, a partir de la fecha en 
que tome posesión de su cargo.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en loe 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuérde N* 1Í73

Tegaeigdpa, D. C., U é 
viembre de 1960.

El Presides te de k

actnAtt

Nombrar a partir <tí 154 
viembre, al ciudad«» ®¡ 
Castillo Torres, chofer | 
teo, Distrito VU, 
Ingeniera, 
tenimiénto de la 
ral de Camines.

El aotobrwfcr ̂ J¡*¡j¡®íí 
do asígfcado eo ef n w j j  
neral de Egrtro t
gftrtí.*-

R. Vh a w * ****

El Secretario deEf*jJ 
Despachos de 
Obras Píblieas, p »

J o r g e * * * * *

Acuerdo I* 17*

Tegucigalpa, D. C  ^  
viembre de 1^®- -

El Presidente de *  “

Transferir a f * *

ro de dkiemfe*
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« i -m . ele Ingeniero 
P bí ° h  Carretera O rotrp^ ue-.
Fronda de Guatemala a Inge- %iemhre de 
. Ufe del Provecto Santa Bar- 

¡ E t « i ! « W .  * 1  Departamento 
^ L t r u c c i ó n  de la Dt.ecc.on 
General de a m in o , .

f l  nombrado devengará el suel- 
j  ju if*v de conformidad con el
i c t i o  l  155. del 17 de fe-
brbeo del año en curso.— Comu
niqúese

R. V il i .eda  M o r a l e s .

Acuerdo X” 177R 
Tegucigalpa. D. C.. 17 de no-

\cuerdo Xf‘ 1j 84 
C 17

1960.

Dar por terminados a partir dei 
7 de noviembre, lo? servicios del 
ciudadano Carlo« Baca Velásquez. 
del carso que desempeña como 
chofer de Balaceo. Distri’o VII. 
Supervisión e Ingeniería del De
partamento dt* Mantenimiento de 
la Dirección General de Camino«. 
— Comuniqúese.

Tegucigalpa. D 
viembr de I960.

El Presidente de la República
acu erd a :

Considerando: Que es un de
ber del Estado dejar constancia 

- del glorioso acontecimiento histó
rico del que se trata, para cono
cimiento de las futuras generacio
nes de Honduras:

E| Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por Ja ley,

.Jorge Bográn Fiallos.

1775

R. V illeda M orales .

El Secr. ¡ario de Estado en los 
Despacho« d- Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo X

Tegucigalpa. D. C., 17 de no 
vietnbre de 1960. 

rj Presidente de la República
a c u e r d a :

Dar por terminado? a partir del 
30 de noviembre, los servicios del 
ciudadano Rigoberto Centeno Fia- 
]lo*. (M cargo que desempeña co
mo Ingeniero Jefe de Carretera. 
Santa Bárbara-Taulabé, depen
diente de la Dirección General de 
fuminos.—Comuniqúese.

R. V il i .eda M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública, 
Oferis Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo V  1782
Tegucigalpa, D. C., 17 de no- 

viembr de 1960.
El Presidente de la República

acuerda :

Acuerdo N" 1776
Tegucigalpa, D. C.. 17 de no-, 

viembre de I960.

El Presidente de la República
acu erd a  :

Reformar el Acuerdo X* 1696, 
de fecha 27 de octubre de I960, 
el cual se leerá así: Nombrar a 
a partir del 1" de noviembre, al 
ciudadano Carlos Molinero, Dibu
jante de Aeropuertos, dependien
te de la Dirección General de Ae
ronáutica civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, en atención de haber dcs- 
mpeñado iguales funciones, pri
mero con la Dirección General de 
Aeronáutica Civil y después en el 
Ministerio de Defensa. Conside
rándose como una promoción.—  
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

Reformar el Acuerdo X“ 1716. 
de fecha 7 de noviembre de 1960, 
e! cual se leerá asi: Nombrar a 
partir de la fecha en que tome po
c i ó n  de su' cargo, al cuidadano 
Miguel R. Ruiz, Radio Operador 
Clase ‘ ‘B” . de! Departamento de 
Operaciones de la Dirección Ge
neral de Aeronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente. en atención a haber des
empeñado iguales funciones, pri
mero en la Dirección General de 
Comunicaciones Eléctricas, consi
derándose como una promoción.— 
Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas,

Juan. Milla Bermúdez.

Considerando: Que la emisión 
de Sellos Postales Conmemorati
vos. constituye uno de los me
dios más eficaces y adecuados pa
ra recordar tan brillante suceso, 
de relieves eminentemente trascen
dentales y patrióticos;

Por tanto,
ACUERDA:

Acuerdo N* 1785

Tegucigalpa, D. C., 17 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República
ACUERDA:

Dar por terminados los servi 
dos del ciudadano Francisco For
tín Carranza, del cargo que des
empeña como Ayudante Mecánico 
dej TaHer San Pedro Sula De
partamento de Equipo y Talleres 
de la Dirección General de Ca- 
«inos.—Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

B  Secretario de Estado en los 
®K*p*eh<»B de Comunicaciones y 
Obi«* Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaoiones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N‘-' 1783

Tegucigalpa, D, C., 17 de no 
viembr de 1960.

El Presidente de la República
a c u e r d a :

Acuerdo X» 1777

TegucigaJpa, D. C., 17 de no
viembre de 1960.

El Presidente de la República

acuerda :

Nombrar a partir del diez de 
^ ^ tabre , al ciudadano Pedro 
***«*0 Claros, Ayudante Mecáni- 
*£dd Taller San Pedro Sula, del 
•^Pwtamento de Equipo y Talle- 

de la Dirección General de 
Subióos.

E| nombrado devengará el suel- 
1(0 ttignade en e| Presupuesto Ge- 
***** de Egresos e Ingresos vi- 
*eníe*—Comuniqúese.

R- V illeda  M orales.

U^^Sectrfario de Estado en los 
de Comunicaciones v 

Públicas, por la lev.

Jorge Bográn Fiallos.

Reformar el Acuerdo X o 1718, 
de fecha 7 de noviembre de 1960, 
el cual se leerá así: Nombrar al 
ciudadano Alfredo López C., Ob
servador Clase “ D” , de Instalacio
nes Meteorológicas del Servicio 
Meteorológico Nacional, depen
diente de la Dirección General de 
Aeronáutica Civil, a partir de la 
fecha en que tome posesión de su 
cargo.

El nombrado devengará el suel
do a«ignado en el Presupuesto Ge- 
neral de Egresos e Ingresos vi- 
gente, en atención de que vuelva 
a ser reempleado en la Dirección 
General de Aeronáutica Civil, des
pués de un corto tiempo cesante 
por enfermedad, considerándose 
como una promoción.— Comuni
qúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Jorge Bográn Fiallos.

Reformar el Acuerdo N" 1686, 
de fecha 27 de octubre de 1960, 
el cual se leerá así: Nombrar a 
partir del 1 ’ de noviembre, al 
ciudadno Roberto Pino M., Pre
visor Clase ‘ B\ de Pronósticos 
del Servicio Meteorológico Nacio
nal de la Dirección General de Ae
ronáutica Civil.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ge
neral de Egresos e Ingresos vi
gente, en atención a haber des
empeñado iguales funciones, pri
mero con la Dirección General fie 
Aeronáutica Civil y después en 
el Ministerio de Defensa, consi
derándose como una promoción. 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley.

Artículo Primero.— Autorizar la 
emisión de (L 5.300.000) cinco 
millones, trescientos mil Sellos 
Postales Conmemorativos del “ 18 
de Noviembre de 1960” . efeméri- 
des de trascendental importancia 
histórica para la hondureñidad, 
en la cual le fue devuelta a nues
tro pkís, su soberanía e integridad 
territorial en la frontera con Ni
caragua. Le emisión de Sellos 
Postales Conmemorativos, de re
ferencia, será proyectada en (7) 
siete valores distintos, a saber:

Cantidad y  Valores

1.000.000 (un millón) de se
llos postales de L 0.01.

1.000.000 (un millón) de se
llos postales de L 0.02.

1.000.000 (un millón) de se
llos postales de L 0.05.

1.000.000 (un millón) de se
llos postales de L 0.10.

do con la Proveeduría General de 
la República: celebre el Contrato 
a que haya lugar, con el repre
sentante o agente de la Casa Ma
nufacturera que re«ultare favore
cida.

Articulo Quinto.— E] manejo, 
venta, circulación, control y dis
tribución de estas especies fiscales 
• sellos postales conmemorativos), 
cuva emisión se autoriza en el pre
sente acuerdo, estará a cargo de 
la Secretaría de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda 
v la cantidad total de dichos se
llos postales, será despachada di
rectamente a la consignación de la 
Secretaría de Estado mencionada. 
— Comuniqúese.

R. V illeda  M orales.

500.000 (quinientos mil) sellos 
postales de 0.20.

500.000 (quinientos mil) sello6 
postales de L 0.50.

300-000 (trescientos mil) sellos 
postales de L 1.00.

5.300.000 Sellos Postales Con
memorativos.

Jorge Bográn Fiallos.

Acuerdo N° 1786
Tegucigalpa, D. C., 25 de no

viembre de 1960.

En vista de la excitativa de la 
Dirección General de Correos, ten
diente a que se emita un Sello 
Postal Conmemorativo del “ 18 de 
Noviembre de 1960” . efémerides 
histórica en que la Corte Inter
nacional de Justicia de La Hava 
(Holanda), emitiera su fallo re
solutivo a favor de la República 
de Honduras, ordenando el cum
plimiento v ejecución del "Lau
do Arbitral“ , de su Majestad Al
fonso XIII. Rev de España, de 
fecha 23 de diciembre de 1906 
quedando en e*a forma definiti
vamente resulta la controversia 
limítrofe con la República de 
Nicaragua;

Aráculo Segundo.— Los Sellos 
Postales Conmemorativos efe esta 
emisión, en forma artística y con
venientemente colocadas, llevarán 
las inscripciones o leyendas si
guientes: Honduras; “ 18 de No
viembre de 1960” : “ Conmemora
tivo” ; “ Correo Aéreo” : El Retra
to en busto de su Majestad, el 
Rey Alfonso X III; la parte reso- 
tita dei “ Laudo ArbitraF’, de 23 
de dieciem-bes de 1906; un emble
ma o  alegoría de la (2? Rep.) 
“ Segunda R e p ú b l i c a y  los t'O- 
lores de cada sello en números 
arábigos.

Articulo Tercero.— Estos Sellos 
Postales Conmemorativos se apli
carán al Servicio Aéreo Interno 
e Internacional; poniéndose a la 
venta v circulación oportuna, sien
do válidos para el pago del fran
queo de toda clase de correspon
dencia. así como para cubrir lo? 
derechos postales, hasta el total 
agotamiento, sin perjuicio de la 
validez de las estampilla« o sellos 
actualmente en vigencia.

Articulo Cuarto.— La confección 
de lo* Sello« Postales Conmemo
rativos a que se refiere el presen
te acuerdo *erá ordenada a una 
C»«a Manufacturera de reconoci
do» prestigio?, con 'representantes 
.» asante en e«ta ciudad capital; 
<iuedando autorizado el Director 
General de Correo*, para que. a 
nombre del Gobierno '  de acuer-

El Secretario de Estado en los 
Despachos de Comunicaciones y 
Obras Públicas, por la ley,

Jorge Bográn FiaÜó*.

Acuerdo X" 1787
Tegucigalpa, D. C., 23 de no

viembre de 1960.
El Presidente de !a República

a cu e rd a :

Aprobar en todas sus partes el 
contrato que literalmente dice: 
“Contrato de Construcción Puente 
Omonita.— A construirse sobre el 
Río Ulúa, en la carretera La Li* 
ma-El Progreso, este contrato ce
lebrado el 21 de noviembre de 
1960, entre el Ministerio de Co
municaciones y Obras Públicas de 
la República, en unión del Banco 
Central de Honduras por sí y en 
representación de las Municipa
lidades de El Progreso Depto. 
de Yoro y San Manuel. Departa
mento de Cortés, que aquí en ade
lante se llamarán 'lEl Contratan
te” . y la Cía. Francesa d’ Éntre- 
prise, representada por su Apo
derado General, señor Jean de 
Peretti, que en adelante se llamará 
“ El Contratista” . Testifican que 
el Contratante y el Contratista, 
por las consideraciones aquí ex
puestas. acuerdan:

Cláusula N? 1.— Alcance del 
Trabajo: El Contratista ejecutará 
por su cuenta y nesgo, la cons
trucción de un puente sobre el 
Río Ulúa en la carretera La Lima- 
El Progreso. suministrando todos 
los materiales, equipo y mano de 
obra necesarios, bajos las siguien
tes condiciones:

a) La obra se empezará a 
contruir 30 dias después de lá fir
ma de este contrato, previa la au
torización del provecto definitivo 
que el Contratista someterá a la 
aprobación de la Dirección Ge
neral de Caminos. Dicho provecto 
se ajustara a! ante-proyecto va 
aceptado por el Ministerio de Co
municaciones v Obra< Públicas, en 
representación de el Contratante. 
F.l plaio de treinta días (3Q\ será 
obligatorio, siempre que dentro 
del mi«mo sea suministrado al 
Contratista el terreno necesario 
para el campamento <■ instalaciones 
así como obtenido el derecho da 
vía correspondiente.

bi Los cálculos estructaralea 
se ajustarán a las normas AASHO, 
para el diseño de Puentes J DIV 
para hormigón preesf orzado.

i Contumafü)
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A V I S O S

Títulos Supletorios

El infrascrito, Secretario del 
Juxgado 1’  de Letras de este De
partamento de Olancho, por el 
presente, hace constar: que en es
ta fecha se ha presentado a este 

' Juzgado 1“ de Letras, la señora 
Cannelina Flores Zelaya, solici
tando titulo supletorio dei, siguiente 
inmueble: Una casa, paredes de 
bahareque, cubierta de teja, sita 
en el barrio de “ Las Flores” , de 
esta ciudad, de ocho y media va
ras de largo por cuatro varas y 
media de ancho, con cocina anexa, 
de la misma construcción, de cua
tro varas en cuadro; y está cons
truida en un solar de treinta va* 
ras de Norte a Sur, por veinte va
ras de Oriente a Poniente; y todo 
el inmueble en conjunto tiene los 
límites siguientes: al JVorte, con el 
cerro El Vijía; al Sur, solar y ca
sa de Lucila Juárez; al Oriente: 
solar del casino de Juticalpa; y 
al Poniente, solar y casa de Al
fonso Calvez. Se proponen como 
testigos para establecer los hechos 
de la solicitud los señores siguien
tes: Alonso Antúnez, Miguel Ba- 
rahona y Angel Aguilar. Lo que 
se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.

Oscar Rafael Contreras, 
Secretario.

17 M., 16 J. y 16 J„ 62.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras, del Departa
mento de Islas de la Bahía, al 
público en general y para los efec- 

! tos legales, hace saber: que con 
: fecha treinta del mes de abril del 

corriente año, se presentó ante este 
i Juzgado el señor Tyson Connor, 

mayor de edad, casado, oficinista 
y de este vecindario, como apode
rado general del señor George R. 
Haylock, también mayor de edad, 
casado, agricultor y vecino del 
Municipio de Guanaja, solicitando 
se 5e extienda Título Supletorio 
sobre las siguientes propiedades: 
*a) Una finca situada en el lugar 
denominado ‘’Distons” , en el cen
tro de dicha isla de Guanaja, cul
tivado de cocoteros, zacate y ár
boles frutales, con las siguientes 
medidas y colindancias: al Norte, 
ciento sesenta y cinco yardas, li
mitada con propiedad de Sydney 
Moore; al Sur, trescientas ochenta 
yardas, limitada con terreno na- 
conal; al Este, .quinientas diez 
yardas, limitada con terreno de 
Sydney Moore y terreno nacional; 
y al Oeste, seiscientas treinta yar
das, y colinda con terreno nacio
nal. b) Un solar situado en la 
propia población urbana de Gua
naja, que mide y limita, así: al 
Norte, ciento tres pies, limitado 
con solar de Sam Grant; al Sur. 
dosciento? treinta y cuatro y me
dio pies, l olindando con casas v 
solares de Cora Jeffrirs y Yirgil 
Jeffries; al Este, noventa v cuatro 
y un cuarto pie?, limitado con so
lares de Oscar Linwood v Stead 
Bush; y al Oeste, ciento noventa 
y ocho y tres cuartos pies, limi
tado con canal y calle pública. En 
<iicho solar tiene construidas cua
tro casas de madera, con techo de 

con las siguientes dimensio
nes: la primera, veinticuatro pies 
d® krgo, por diez y seis pies de

ancho, con un corredor, treinta 
pies de largo por seis pies de an
cho. y otro corredor, diez y seis 
pies de largo por seis pies de an
cho; otra casa que mide veinti
cuatro pies de largo por diez y 
seis pies de ancho con su cocina 
anexa, construida de los mismos 
materiales, y mide catorce pies de 
largo por doce pies de ancho; otra 
casa que mide catorce pies de lar
go por doce pies de ancho, y la 
última casa mide veinticinco pies 
por veinticuatro pies, las casas 
antes descritas fueron construidas 
con los propios recursos del señor 
Haylock, una en 1910, una en 
1912, una en 1915 y la última en 
1921; y el solar se lo hubo por 
relleno de sus propios recur
sos, y la finca antes descrita, se 
la hubo una parte por compra 
hecha del señor Henry Gibbs y la 
otra parte de sus hermanos, Oscar 
Haylock y Frank Haylock, en el 
año de 1925” . Las propiedades an
tes descritas y las casas, las ha 
poseído el señor Haylock, quieta, 
pacífica y no interrumpida por 
mas de treinta años consecutivos. 
Y careciendo de título inscribible 
ofrece el testimonio de los señores 
Franklin Zapata, Phillips James y 
Arnold Wood, mayores de edad, 
casados, propietarios de bienes 
raíces y agricultores a la vez, y 
vecinos del Municipio de Guana- 
ja.— Roatán. 10 de mavo de 1962.

•

Antonio W, Lermts, 
Secretario.

17 M., 16 J. y 16 J , 62.

La Infrsscrlta, Jefe de I» Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, dependiente d 
Eeonomía y Hacienda, hace saber: que con feoha 31 de marzodel alio en curso, se admitiV*

Ha Mor,-.« Mímelo de EcoDomía y Hacienda.—En repreuQUeiA **
Pedro Sula, departamento de Corté», veneo a Í Í !  

oomo marúa de fábrica, del dibujo consistente en una hoja de tabaco, de color smaril)o|¿ l*f* Ü
les

dice: '“Registro de Marca —Señor Ministro de Economía 
HondureBa, S. A., del domicilio de San

;• \3
*•

rojo, superpuestas a ella; y leyéndote debajo de dicha hoja ti t
n a n v A  a  » a í a  a n » f a  A A ^ A p I o a  «a  f a  I a a «  ----------------------------------- —

’T. H. S. A .” , en negro o .  „ . . ..........................................—wu.uujaiar «
de Calidad*” , en letras color negro o rojo, entre dos asterisco, tal oomo se muestra en las « f *  
'Compaflan; y la ona! será usad i por mi representada en  ró&ulos, sobre los automóviles de sa 
cualquiera otro mídlo de propagsola. Presento el p o le r  para que se razone en lo c o o d n J t  n  
locumentoa de ley y el cü sé  —Tegucigalpa, D. O , 31 de m a r z o  de 1982 —Dioiel C aica L.”  r 101 

en conocimiento de! público, pira los efect3s de 1 y —Tigujlga'p», D. C ., 10 de abril de 1M2.

A r g e n t i n a  M . d i  Ch í v *M. 62.

Registro de Marcas

La infrascrita Jefe de la Secsiór 
1e Patentes y Marca« de Fábrica. 
Impendiente de la Secretaría d 
Economía y Hacienda, tuce saber 
iue con fecha diez de abril de 

aíto en curso, se admitió la solicitud 
qm rtlcs: “ Registro y depósito d» 
mi» marca de fábrica.—Señor Mi 
nlstro de Economía y Hacienda.— 
Yo, Darío Montes, major de edad, 
asado, Abogado y de este veclnda 

rK>, con la consideración debida 
oomo representante de la Farben 
fahriken Bayer Akílengesellschaft, 
domiciliada en Leve>kusen- Kayer- 
werk, en Alemania, comparetco 
pidiendo el registro y depósito de 
U marca'de fábrica de mi represen* 
tada, consistente en la palabra:

L U JE T
que le sirve para distinguir, ampa
rar y e x p e n d e r  productos medt. 
finales para uso veterinario, que 
fabrica; la que se usa impresa, Uto- 
gr fiada, en cualquier tipo de letra, 
coior o tamaño y se aplica a los en
cases, empaques. cajas y demá> 
bjetos que los contienen, en la» 

formas acostumbradas en el comer 
ció. Acompaño el poder razoQani, 
gara que se me devuelta, y 09 dr- 
uás documentes reglamentarles. 
Ruego et trámite ie^al, y  en su 
"portuoidad, que se emita et acuer- 
1o correspondiente — Tfguctgaips, 
D. C., diez de abril de mil nove- 
cientos sestnta y dos.—(í) Daríi 
Montes” . Lo que se pone eo cono, 
cimiento del público, para los efec- 
os de ley— T>gucigalpa, D. C., 1 1  
>e abril de 1962.

A R 6 K N T O ÍA  M. DK  Ü h I y b  

17 M. 62.

La infrascrita. Jefe de la Seeclón de Patentes y Marcas de Fábrl- 
es, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace saber: 
que con fecha dieciséis de abril del año en curso, ss admitió la solicitud
que áloe: ‘ 'Registro de Marca.—Poder__Señor Ministro de Economía >
Hacienda.—JcsóT. Mendoza, mayor de edad, Mélico y Cirujano casado 
y de este vecindario, en mi carácter de Presidente del Consejo de Admi
nistración y representante legal de la sociedad deormlnada Quími
cas Dlnant de Centroamérlca. S. A. de C. V ., de este domicilio, con 
todo respeto comparezco ante Ud. a pedir el registro de marca, consis
tente en las palabras, “ Doña B anca” , que aparece en un círculo de

* ^ 6   ̂ ^

X .

-tT.r%

oolor negro y acompañada de un dibujo a los lados y enfrente de la mis
ma, que representan a una mujer cargando una tina llena da ropa y 
varias leyenda», en la forma en que aparece en el clisé que se acompaña, 
que la sociedad que represento usará para distinguir: la fabricación 
venta y exportación de detergentes y la cusí se usará impresa en colo
res rojo, amarillo, azul y negro, en el papel correspondí* te ysespllcará 
en los productos, grabándola o Oprimiéndola por mello ce etiqueta* 
que as le adhiera o en cua'quter otra forma apropiada en eloomercio, 
con letra de molde, y de acueMo con el diseño que ararece en el clisé 
que se acompaña. Acomp*Bo para que te mone y *e me devuelva I, 
escritura de censtitución de la sociedad Qiimicas Dinant de Centro 
amértca S, A. de C. V. Certificación del punto de acia d-> la A«an- 
nlea General de la Sociedad en la gue se me eüg.O como Presidente de. 
Consejo, el correspondiente clisé y di.z mplares de tas etiquetas im 
presas con la marca cuyo registro se so.icita. Confiero p^er para au. 
represente a ¡a sociedad en e*tas diligencias al Atojado Guü’ermo 
López Rodezno, con las facu^des g,nerales del mandato y pido, se le 
T pT h T 0 tÍ  , apC,  } Sí 0,flen«® ! trámite de ens solicitud.-
m 1 « f  ̂  m h f.lecí é,s deibnl ae novecientos sesenta y dos—  (f) José T. Mendoza . Lo que se pone en conocimietitü dei pübiic- 
para Jes efecto de !ey.-Tegucigaipa, D. a ,  25 de abiii de m * .

A rgentina

tentación de la oompafil» The Dn 
Chemical CompaBy. 
o'ón del EsudodeDelawaS?!?: 
nufactureros domiciliados ea^i 
cuidad d . Mldlind. E ,t M o í í ¿  
chlcaD, Estsdjs Uoldos de Aaán. 
ca, según el poder que obra sa m> 
Secretaría de Estado, respeUcT 
mente comparezco a solicitar «i m. 
l r o  y depósito de h  maroa de 

fabrica denominada:

DOWPON
egún el clisé, cooforme al adjante 

certificado de registro Np (M0874, 
leí 5 de febrero de 1957, de la OS- 
•ina de Patentes de los 
Unidos de América, mares qot
• mpara, distingue y protegí b u  
-ompo8ición para matar la mil>- 
«erbs, marca que se aplica o fljst 
<os artículos y productos o a hM 
envases, cajas, paqaetes, bollos y 
envoltorios que los ccnteoen, 4 a 
distinción de tsmsfiooeoior, pof 
tedio de Imprssos, grabada^sd- 

Quetas, marbetes, estarcidos y w
otras formas y modos geaisnP 

mente acostumbrado« en el ocsmt- 
cio y en la lodustria, para 1« m ü  
se agregan los demás doeomloi 
de ley.—Tegueigalpa. D. 0^ B  ás
• brll de 1962.—(f) Jorge V4K D** 
róo,”  Lo que se p oo e*sm i£  
miento del públicô  para iGadWM 
de ley.—Tegucigalpa, D. G, *  *  
abril de 1962.

AaGEim ia B1 os CHÍftt

1 7 y 28 M, 62

17 y 28 M. e2. M. DK Ch ív e z

La infrascrita, JéTe de la Secclót 
de Patentes y Marcas de Fábric» 
dependiente de la Secretaría d> 
Ecooomia y Hacienda, hace sabe-: 
Que con fecha veintitrés de abril

iei «»fio en curso, se adm t»ó a so- 
icttud que dice: “ BegUtro y de 
. óaito de u na  m area  oe fá b r ica .—  
Pod er  E je cu t iv o .— S ecretaría  d» 
(Economía y H acien d a .— E n repr®-

La Infrsscrlta, Jefe de la 
de Patentes y Maroas de Wfcrt»«
Hependlente ds la Sscretaría di 
Economía y Hacienda, hace 
que con fecha veintitrés de 
año en c^rso, se adeltló  I M ^ *  
ru d q u ed fcs : ‘‘ Beglsiro 1 
ro de una marca de fábrica. 
ler E jfcu tlvc.—Secretaría de w » 
n otrít y H aclfn ía .—
'»c ión  de la compañía SlntexO^ 
poration, una oorportción eortj»' 
m ida de cor.formldad oon l s s l j  
de >a Repúblioa de Psnassá, 
ciliada en el Edificio Artí», 
da Justa Arosemene, en le 
de Panamá, República de P s***  
según el poder qae ote* 
cretaris de Estado, respeta***^ 
te comparezco a •oitetteí*1 « P *
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'varea hondurefia, de la mar 
a  de fibriea denominada:

A N A S T E R O N -G
-r tn  el clisé, marca que impar® 
^yogae y  protege t;>de c ase de 

químicos, medicinas y 
Lpptracionas farmacéuticas, laquf 
llgdistiodión de timtfio o coior, 
m  ¿pite» o 9ja a los artículos y  pro- 
¿100*  ó a loa envases, cajas pa 
_jicW. recipientes, receptáculos. 
tuHai? aovoltorics que los c^ntle- 

poi medio de Impresiones, 
giihülftt, etiqueta?, marbetes, es- 
tortlttTrt y  co Jas otras formas y  m c- 
¿n  gaaeralment; acostumbrados 
IB ») oomercio y  en la Industria, 

todo lo cnal se agregan lo» 
¡doesmentesde ley.—Tfguci- 

fS>ps, D. C., veintitrés de abril de 
*U noveolentoe sesenta y dos. — (f) 
feffl Fidel Durón” . Lo que ae 
poes en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgai. 
pa, D.O., 28 ds abril de 1962.

A M e Kt d í a  M. d e  Ch A v e z  

17 j  28 tf. 61

La Infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patentei y Marcas de Fábrica, 
depeadleotede la Secretaría de Eco- 
aoafa y Haoleoda, hace saber: que 
coofeoba veintitrés de abril de mil 
sevedentos sesenta y dos se a.dmi 
ttó la solicitud que dice: "Resistió 
y  depósito de una marca de fábri
ca.—Poder Ejecutivo.—Secretaría 
de Seooomfa j  Hacienda.— Eo re
presentación de la compañía Ames 
Ooaipaoy, Inc., ona corporacióu del 
litadode Indiana, manufactureros 
establecidos en 819 McNaughion 
ATenoe, en la ciudad de E khart, 
Jfistado de Iodfaua, Estados Uni- 
dúSd*Amérlca, según el poder que 
obra en esa Secretaría de Estado, 
respetuosamente comparezco a soli
citar si registro y  depósito como 
■•roa hondureOa, de la marca de 
fábrica denominada:

STIX
•«fto el cilfé, marca que ampara, 
dtatíogue y  protege toda clase de 
Productos químlcts, medicinales) 
WjaracioBee farmacéuticas en ge- 
■Mrt* marca que $ln distinción de 
**»aflo o color, ae aplica o üj* a los 

oajas, paquetes, bultos, 
Mvoltorlcs, recipientes y  recep- 
■solos que los c o n t i e n e n ,  
poraedlo ds Impresiones, graba- 
« » . etiquetas, marbetes, estarcidos
7 tn las otras formas y modos 
•®oetclabrados geoeraimente en el 
•aérelo y  en la Industria, para 
*®»lo cual ae agregan los demás 
r®Mneotos d® ley-—Tegucigaipa,

"V*1 T*iotHrés de abril de mil no- 
sesenta y dos.-(f) Jorge 

**M  Durón". Lo que se poce en 
•Wodsaiento del público, para ks 
^•ttoide isy.-Tegucijíiipa, D. (J. 
ü  sbril ds 1962.

AaosKTiNA M. d s  CnAvaz 
M f  28 M. 62.

s e m a t e s

Secretarlo de! Juz- 
^^PHmero de Letras ds lo Civil, 
¡^«■PMtamento Francisco Mo- 
w T z ”  Público so general y para 

hacsaaber; que 
«a!aJÜ 7l*I,CU Para sí
«  ^  üí *° del corriente iBo, 

®lil <k I» maflana y en el 1c-

A LOS CONCESIONARIOS
Se recomienda a los concesiona

rios 7  a sus representantes, que 

para la pronta tramitación de loa 

solicitudes de libre registro que 

presenten a  este Ministerio, deben 

citar el decreto correspondiente y 

determinar con toda claridad loe 

servidos y demás impuestos a que 

estén obligados a pagar al Estado 

coniormes a su concesión.

La Oficialía Mayor de Obras 
Públicas y  Comunicaciones.

cal que ocupa este Desparho,'s* 
rematará en pública subasta el in- 
mutbe siguiente: üo terreno de 
590 híctáreas y 1.507 metros coa- 
drados, lecalizaio en el sitio de 
Santa Catarina de la Milpa Vieja, 
en el Municip o de Cidro», detste 
departamento, cuyos límites son: 
al Ní rte, San Antonio de la Angos- 
tura: al Sur, terrenos de Sicaguara; 
al Oriente, terreno de Nuestra Se
ñora del Carmen, y al Occidente, 
terreces de Moya y Sicaguara; In
mueble inscrito bajo el número 413 
folios 673 y 67* del Temo 82 del 
Registro de la Propiedad Inmueble, 
de este departamento, asiml.mo 
subre las mejoras existentes en di
cho inmueble y que consisten en 40 
mai zanas cu tlvaía? de caBa, 40 
manzanas cultivadas de guineo cha
to; 150 manzanas que se dedican 
para cultivos c*e cereales y  60 man
zanas cultivadas de zacate guinea y 
jaraguá y además 400 manzanas 
cercadas de alambre espigado de 
tres y cuatro hilos, con posteadu- 
ra rol iza. K1 inmuebe deaerilo es 
de propiedad del señor Arturo Lai- 
nez F,splncza, quien en escritura 
pública autorizada en eata ciudad, 
eJ 19 de diciembre de 1958, t e  obligó 
solidariamente al cumplimiento de 
las obligaciones contraídas por el 
señor Medardo Izagulrre Z., y para 
asegurar el p go constituyó a favor 
del Banco Nacional de Fomento, 
primera hipoteca sobre el referido 
inmueble. Se alvierte que por tra
tarse de priAera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran
as dos terceras partes de..............

L 21.900.00, volor asignado per las 
partes eo iaesorituia de hipoteoa 
autorizada en esta ciudad, el 19 de 
d ciembre de 1958, por e) Notado 
Jerónimo Saodoval. El Inmueble 
anterior se rematará para con su 
producto cancelar al Banco Nacio
nal de Fomento, cantidad de lem
piras, iotereacs y costas que el 
señor Izsguirre adeuda a dicha Ios- 
tiiuclón— Tégucitialpa, D. C , 10 
de mayo de 1962.

R o l a n d o  G a k c ía  P., 
Srio.

Del 14 M. al ú J. t i l .

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de ¡o CU 
vi1, d«?l departamento Francisco 
Mtraaán, al público en general y  
para (os efectos üe ier. hace saber, 
que en la audiencia lefialada país 
el día 31 de los e o r r i e n t e e ,  
a laa nueve de la mañana, se rema
tarán eo pábliea subasta los al 
guientes inmuebles: a) Un lote da 
terreno situado en el lugar llamado 
Pacaya» en juiisJicción da Slica,

De! 7 al 29 M. 62.

El Infrascrito, Secretarlo del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Fracciscó 
Moraián, al público en general 
hace aaber; que en la audiencia 
que se celebrará el día martes veli • 
tldós de mayo próximo, a las nueve 
de ¡a mañana y en el looal que 
ocupa eate Jnzgado, se remataiá 
en púb<ica subasta el siguiente in
mueble que se describe así: “ Un 
solar situado en el Barrio Abajo de 
esta ciudad, de veintiséis varas de 
Norte a Sur por treinta varas de 
Orlente a Poniente, más o meooa, 
comprendido dentro de loe siguien
tes iimltei: Al Norte, mediando 
calle, caaa de Guadalupe Valle; al 
Sur. caaa y  solar de Jesús Varela; 
a! Eate, casas y  solarse de Ramón 
Durón y  Antonio Flore*, y  al CKs-

lepartínnnto de O ancho, can una 
-xtenaión de seis matzaaap, limí
talo: Al Norte, cafetal de Pedro 
Escobar; al Sur, Este y Oeste, con 
terrenos baldíos, el cual está cul 
tivado con 4.000 árboles de café, 
de los cuales 1 .0 0 0  eatán en estado 
de producción y  el reato en plantía,
b) Otro lote de terreno en el logar 
llamado La Ceibita, también en 
jurisdicción de Siles, departamen 
to de Olaccho, que tien» una man
zana de extensión superficial, cuto» 
límites son: al Norte 7  Oeste, Río 
Tellca; al Sor, casa de Juana Bia- 
«ina Z»laya, y  al Este, propiedad 
de Juan Maradiaga, terreno que 
<e encuentra cerrado de madera y  
ee utilizado pera sembrar granos ds 
primsra necesidad c) Otro lote en 
el mismo lugar La Ceibita, juris. 
dicción de Silca, departamento de 
Olancho, conteniendo ocho man
zanas de terreno, cuyos llodsros 
son: al Norte y  Oeste, camino real 
que conduce a Mantr; al Sur, te> 
rreno inculto; al Este, propiedsd 
de Ignacio Mez»; este lote de te- 
rreno se encuentra oercado de ma
dera en su mayor parte y  el resto 
con alambre de púa. dos manzanas 
destinadas para cultivos de cerea
les y seis manzanas cultivadas con 
zacate, d) Otro U te en la confluen
cia del Río Tellca y  quebrada de 
Kl Jícaro, que contiene una manza
na y mediade exrtnsión, envos ií- 
mltes son: al Norte, Río Telica: 
al Sur, camino real que conduce 
a Manto; al Este, quebrada de El 
Jícaro, y  al Oeste, terreno baldío; 
este lote se encuentra acotado con 
madera y  se utilizs para sembrar 
cereales. Los inmuebles descritos 
anteriormente se encuentran ins
critos a favor del siñor Antonio 
Abad Act-ata Escobar con el r útne- 
ro 741, folios 38s y 389 del Tomo 6? 
del Registró de la Propiedad In- 
mueble del aeparesmento de Can
cho. Los intruebles anteriores te 
rematarán para con su producto 
cancelar cantidad de lempira*, lo- 
tereses y costas que el señor Acos 
ta Esccbar, adeuda al Banco Na
cional de Fomento y  ae advierte 
que por fcratarsi de primera licita 
ción note admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de L 3.300.00, valer asignado por 
las partes da común acuerdo, en la 
eacrltura de hipoteca autorizada en 
la ciudad de Juticalpa, departa
mento de Olancho. el dos de may<- 
de mil novecientos cincuenta y 
siete, por el Notario Abraham lien- 
ríquet C á r c a m  o._Teguelgalp*, 
D. C., 4 de majo de 1962.

R o l a n d o  G a r c ía  P e u i .a , 
Srio.

La Proveeduría General de la República 
A V I S A

Al Comercio y público en genera! que tiene en Licita
ción Pública, lo siguiente:

1.—Productos farmacéuticos
2 .—Papel periódico
3. —Postes de madera. Ruta: Trayecto de San Ignacio,

Francisco Morazán
4. -  Un lote de llantas de varios tamaños
5 .—Artículos y materiales de Imprenta

Para los formularios y especificaciones diríjanse di
rectamente a la Proveeduría General de la República.

J a c o b o  Z a v a l a ,
Proveedor General de la República.

Del 7 al 23 M. 62.

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía Nacional.

te, calle de por medio, casas de 
Hilario Padilla y Víctor Barrienfeog; 
en el cual seercu^ntran inscritas 
las siguientes mejoras: una casa de 
paredes de adobe, piedra, ladrillo j 
madera, cubierta con tejis. pisos 
de ladrillo de cement >, etn insta- 
'aciones de agua potable y luz eléc
trica, consta de una pieza de esquí 
na, uns pieza hacia la calle Mote 
los y hacia la Avenida de des pie 
zas, un zaguán y un garage, y eo e; 
interior tr<s apartamientos, un* 
que consta de dos piezas y sus ser« 
vicios de inodoros y bsflo: otro de 
ura pieza grande yuoap queBa, 
comedor y servidos y  otro de uns 
pieza que sirve de sala, y sobre éets 
■'o* cuartos de madera. Se encuen
tra inscrito el dominio a favor de 
Melchor Iladdad y  hermanos y bt* 
io los números 279, folios 364 de 
Temo 119 y número 179, folios 228 
y 229 del Tomo J38 del Registro rw 
la Propiedad Inmueble y  Mercan- 
til de eate departamento” . Dichc 
Inmueble se rematará para hacer 
efectiva cantlJad de lempiras que 
los señores Juan Melchor Haddad y 
Ramóo Haddad y hermanoa, son 
en deberle ai señor Joaquín Agui- 
lar Fondevlla D.cho inmueble 
fué valorado de común acuerdo por
laa partea en la canilJad d e ...........
L 110 000 (ciento diez mil lempiras), 
y ae advierte que por tratarse dé 
primera licitación no ae admitirán 
pesturaa que no cubran :as do» 
terceras partes del avalúo—Tegu- 
c:galpa, D. C.. 24 de abril de 1962.

Ro l a n d o  G a k c ía  P * r l a .
Srio

Del 26 A. al 19 M. 62.

El infraseiito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco 
Morazán, ai púb.lco an geosrsl, 
M oa  aaber: que en la audiencia que 
se celebrará ai día lunea veintiocho 
dal presante mea, a laa dJsz de la 
mañana, y en el local qua ocupa

eite Juzgado, se rematará en públi. 
ea subasta el siguiente mueble 
ün tractor marca Oliver Diesel, Mo
delo OC-18, númsro deserie LKS- 
S6S: número de Motor: C - 377618 
Mrde'o DFXB, equipado con un* 
cuchi! a angulab e para remover 
tierra, accionada- por sistema d» 
cable, color amarillo, valorado en 
Veictfs ete Mil Ciento Veintiún 
Lempiras con Cincuenta Centavos. 
Dicho mueble se rematará para ha 
cer efectiva cantidad de lempira?, 
que Lula Armando Botazzl Suáre?, 
es en deberle a la Oliver Interna
cional, S. A. y a la Oliver Corpora
tion, por traspaso del crédito qur 
les hizo la "O.iver de Honduras, S
A .’ '. Sj sdvierte, que por tratarse 
de primera licitación, no se admi 
tlráu posturas que no cubran las 
dos terceras partes del avalúo.— 
Tíguclgaipi, D. O  , i¿ de mayo de 
1962.

R o l a n d o  G a k c ía  P e k l a , 
Srio.

Del 16 al 26 M. 62.

El infraacrlto, Secretarlo del Juz
gado de Letras Segundo de loCivIl. 
del departamento de Francisco Mo
razán, a) público en gererai y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
en la audiencia del día lunes cua
tro de junio del año en curso, a 
l's nueve de la mañana, y en ti 
local que ccapa este Juzgado, le 
remattrá en pública subasta el a¡- 
gulente Inmueble: “ Un solar of- 
me o 90 de la tercera lotlBciclór 
Uzann, sita en la ciudad de Coma- 
yafciie'a, de cuatrocientas doce va
ras cuadradas cincuenta y seis cen
tésimas de vara, que limita y mide: 
al Norte, diecinueve metros cinco 
centímetros, cen calle 17; ai Sur, 
dlecinufv<2 metros cinco centíme
tros, con la qujbrada de C orre- 
gura; al Este, veatlún metro.*- 
cincuenta ceritírcetro«, oon lote 
número s6, y al Oeste, ocho metros 
setenta centímetro*, con la novena 
avenida. En el mencionado solar 
hay edificadas cuatro piezas de casa, 
doa de bahareque y dos de tabla, 
cuide: tas de tejas, sin ladrillo. E>- 
tá inscrito si dominio del Inmceble 
relacionado, con el número s7 , folies 
194 al J96 del Tomo 152, del Regis
tro de la Propiedad da este depar
tamento, a favor del señor Alajar- 
Jro Ubaldo Hedman Déraa o  Alex 
Hedman Dé ras. Iomueble valorado 
en la suma de Diez Mil Lempira* 
U  propiedad antea descrita seiá 
rematada para con su producto ha
cer efectiva^ cantidad de dinero’ 
que es en adeudarla al e x p iw d o
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seBor A le ja n d ro  Cbi'da Hcdmao 
Pórai o A le s  Hederían Déras, a den 
Emilio J. Jaar. más loa Intereses y 
ooitas del ju ic io . Se hace I» adver
tencia de que, por tratarse de pri
mera licitación, no se admitirán 
postara« que no cubran lai do  
tercera« partes del avalúo del pre- 
citado Inmueble, a do ser que los 
Interesados convengan en modificar
estos requisitos__Tegucfga'pa, D.
O., 2 de mayo de 1962.

E p a j íin o n d a s  Q u b sa d a  £ . ,  
Srlo.

Bel 8 al 30 M. 62.

Él infrascrito, Secretario del 
Jugado 2* de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
raaán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia del día 
viernes primero de junio del año 
en curso, a las nueve de la ma- 
fiana, y en el local de este Des
pacho se rematarán en pública 
subasta los siguientes bienes:

a) Un carro de aserradero, con 
su correspondiente línea en regu- 
lar estado; una hoja de sierra con 
su respectivo equipo o sea el ase
rradero propiamente dicho un 
motor marca Oliver purer, ciento 
noventa y  nueve, movido a Diesel.

 ̂ b ) Una manzana de terreno que 
nene los límites siguientes: al Nor
te, posesión de doña María Cas- 
m ío; «1 Sur, posesión de don Ale
jandro Sánchez; al Este, posesión 
de don Pedro Sánchez, campo li
bre de por medio; y al Oeste po
sesión de la familia Fonseca Juá
rez.

c ) Dos manzanas de terreno 
acotadas de alambre espigado y 
cultivadas en parte de árboles fru- 
Jales y  algunos arbustos de café 
imitadas: al Norte, Río del Hom- 
ore; al Sur, con terrenos de Ama- 
»teca , camino real de por medio: 
«1 Este, terrenos de Francisco Juá- 
« * ;  y  al Oste, terrenos de here- 
deros de don Sabas Durón.

d ) Un terreno como de cuatro 
manzanas de extensión, poco más
o  menos, con cultivos de mangos, 
apiacates y  cafetos, que limita:

¡ L Í ^ A * 51 Hombre; *  Sur, fen jn o  baldío, camino de por
»e d io ; al Este, terreno que fué de

C W J " * - ahorade donv ! n £  Abudoj y  propiedad de 
dona Mana de Castillo Barahona 
camino de por medio, y al Oeste, 
P<>«esiones que fueron de María
B. Sánchez y  Evangelista Durón, 
«hora del mismo señor Abudoj.

e) Un terreno de dos manzanas 
de extensión, poco más o menos, 
cercado de piedra de alambre sin 
ningún cultivo, con una casa de 
kahareque y que limita: al Norte, 
Este y Oeste, con terrenos que 
fueron de los herederos de don 
Francisco Juárez, hoy del señor 
Juan E. Abudoj; y al Sur, campo 
libre, mediando un camino real; y.

f)  Un terreno llamado “ San 
Jorge” , de cuatro manzanas de ex
tensión, más o menos, cercado de 
alambre y  limitado: al Norte, con

Río del Hombre y propiedad 
¿el mencionado señor Abudoj; al 
Sur, barranco natural y terreno 
de Ja aldea de Támara; al Este, 
•I mismo Río del Hombre y pro*

C Í ) N V O C A T ( ) R l A
Se convoca a los Accionistas de:

FARMACIA REGIS, S. A-,
A la Asamblea General Ordinaria, que tenJrá veri* 

ficativo en el edifìcio social, el día lunes 21 de mayo a las 
7:30 de Ib noche, con el objeto de t-atar los asuntos con
signados en el Artículo 168 del Código d® Comercio vigente. 
En caso de no haber qcórnm, la Asamblea se reunirá el 
día 22 de mayo a la misma hora y en el miemo local, con 
los Accionistas que asistan.—Tegucigalpa, D . C., mayo 
16. 1962.

17 M. 62.

N o t a :
Se suplica a  los que «avien 

originales para publicara* en 

LA GACETA, procuren escri

birlos con toda claridad sin 

manchas ni borrosos, para evi

tar equivocaciones o  pérdida 

de tiempo en descifrarlos.

piedad del señor Abudoj, y al 
Oeste, terreno común de los he
rederos de Sabas Durón. Que ade
más de las ya mencionadas se en
cuentran construidas dentro de los 
errenos descritos: una tejera, una 
casa de madera con dos pisos y 
una piscina. Que todos los bienes 
aquí relacionados pertenecen al 
señor Juan E. Abudoj, estando ins- 
crito su dominio bajo el número 
298, folios 432 al 436 del Tomo 
130 del Registro de la Propiedad, 
de este departamento; habiéndose 
valorado los b ien «  antes relacio 
nados en once mil lempiras. Se 
rematarán para con su producto, 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras que su propietario es en de
berle al señor Emilio J. Jaar, más 
los intereses y costas del juicio. 
Se hace la advertencia que por 
tratarse de primera licitación, no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del 
avalúo.— Tegucigalpa, D. C., 2 
de mayo de 1962.

F p a m in o n d a s  Q u b s a d a  R .,
Srio.

Del 4  al 26 M. 62.

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado Primero de Letras de lo Ci
vil del Depto. Francisco Morazán, 
al público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que el 
jueves catorce de junio del co
rriente año, a las dos de la tarde 
y en el local que ocupa este Des
pacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles siguientes: 
Finca San Vicente, la cual consta 
de los terrenos siguientes: a) Te
rreno en el sitio denominado Cié
naga, de cuatro manzanas de ex
tensión superficial situado en ju
risdicción de la aldea de Flores, 
departamento de Comayagua, que 
tiene por límites: al Norte, Río 
San José de por medio, con pro
piedad de Raimundo Boquín, y 
herederos del Profesor Carlos

Izaguirre, sin río de por medio 
con este último; al Este, con te
rrenos de los herederos del Profe 
sor Carlos Izaguirre; al Sur, con 
terreno de los Varela, y al Oeste, 
con ejidos de la Villa de San An
tonio, este terreno está inscrito con 
el número 2.148, folios 178 y 179 
del Tomo 21 del Registro de la 
Propiedad del departamento de Co 
mayagua; b ) La mitad del terre
no llamado La Ciénaga, de San 
José o Los Montes, situado en la 
aldea de Flores. Municipio de la 
Villa de San Antonio, departa
mento de Coriiayagua, compuesto 
en la totalidad de su extensión 
superficial de dos caballerías me
dida moderna, limitado: al Norte, 
con terreno de Gregorio Maradia- 
ga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo 
y vecinos de Flores, y al Occiden
te, con ejidos del citado Munici
pio de la Villa de San Antonio; 
este terreno se encuentra cercado 
de alambre y cultivado de caña 
de Azúcar, con varias acequias de 
irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45, 46 y 47 
del Tomo 22 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del departa
mento de Comayagua; c) Terre
no denominado El Coyol, situado 
en jurisdicción de la Villa de San 
Antonio, departamento de Coma- 
yagua, el cual consta de cuatro 
caballerías, medida antigua, de 
tierra plana y propia para la agri
cultura y ganadería, siendo rega
ble en su ipayor extensión, sus lí-

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 
LA GACETA, y procure 
mandar los originales de 
sus avisos con toda cía- 
ridad para evitar equi
vocaciones.

mites son: al Norte, terreno de 
San José, hoy del Municipio de 
San Antonio; al Este tierras de 
San José, hoy de varios dueños 
y* parte del río de este nombre de 
por medio; al Sur, el mismo río 
en toda su extensión, y al Oeste, 
ejidos del Municipio de la Villa 
de San Antonio; en dichos terre
nos se encuentran las mejoras si
guientes: Un acotamiento de pie
dra, de mil varas, a razón de cin
cuenta centavos vara; una casa 
de habitación estilo moderno, de 
piedra, adobe y ladrillo y teja; 
doce manzanas que fueron debida
mente cultivadas de caña de azú
car y treinta y cinco manzanas 
más de terreno que fueron prepa
radas para la siembra de caña, ese 
terreno juntamente con las mejo
ras se haya inscrito con el número 
2.273, folios del 349 al 351 del 
Tomo 27 del Registro de la Pro
piedad Inmueble del departamen
to de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 
430 manzanas de extensión super
ficial, siendo sus linderos genera
les: al Norte, tierras de San José, 
del Municipio de la Villa de San 
Antonio; al Sur, terreno de los 
Sres. Varela; al Este, tierras de San 
José, de varios condueños; parte 
del río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, 
y al Oeste, terreno ejidal del Mu
nicipio de la Villa de San Anto
nio, el cual se encuentra compren
dido dentro del terreno llamado 
El Coyol, medido a solicitud del 
Presbítero José Gregorio Boquín,

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NliVV KORK

MLLBTBS GIBO* ICON. METALICA
Cempra T utt Oempra Veata Compra Veate

.........  2.02 2 00 2.02 1.96 2.04
C o lón  Salvado-

..............  0.792 0.808 0.80 0.808 0.784 0.818'
Quetaal .............  1-98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04

OOleres Lempira*
U bra Esterlifta ................ ............M....w. 2.80 6.60
Franco Belga ..................................... 0.02 o!o4
Franco Francés ___ ______ .,___________0.2041 0.4082
Franco Suizo — ..... .................................. 0.2310 0.4620
Marco Alemán ...........................................0.2519 0.S038
Worin ........................... ................................0.2784 0.5568
Corona Sueca ....................................0.1939 0.3878
^ • » ta  ...........................................................0.0168 0.0386
Peso Argentino __________ _________ __0.0122 0.0244
Peso Mejicano ................... .. ....................0.08 0.16
U ra ------- ------------------- ------- --------------- ---0.001618 0.003236

Tegucigalpa, D. C., 14 de mayo de 1962.

ALEJANDRO ARM U O PINEDA,
Jefe del Departamento de Cambios.

a quien también le fui ^
Por el Presente de 
don José María Medina T S *** 
dado por el señor Minino í *  
cienda, don Rafael pJSn ^  
ciudad de
noviembre de 1871 v ’m»¿ ■ *  
to bajo el número 3268 {«i*0*?* 
318 a. 340 del
gistro de la Propiedad T -lÜ jf
del departamento de C *  
Los inmuebles anterionneaTC* 
cntos se rematarán Da» iL  
producto cancelar al 
c.on.1 de Fomento, 
lempiras, interesee y « 2 T . Í  
quedo adeudando a so 
Profesor Carlos Izagu irreT ?! 
vierte que por tratarse de ÍZ Z . 
licitación no se admitirán ™ !?  
ras que no cubran las dos V T  
ras partes del avalúo de .
L 45.000.00, valor asignado'j** 
las partes en las escrituras de Hl 
poteea autorizadas en est. ^

v  • sePtleiPbre de 1950 per 
el Notario Rene Sagastun¿ y j
28 de marzo de 1952 por el & .
tario. Elíseo Pérez Cadalso-Te-
gucigalpa, D. C„ 11 de mayo *

Rolando Garda P, 
Secretario.

Del 14 M. al 5 J. 62.

Herencias
El Infrascrito, SecretarfodelJw- 

gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Ko- 
razán, al público en general y pn  
loa efectos de lej, hace saber: qoi 
este Juzgado, eoo fecba (retate 
de enero del corriente afio, disté 
sentencia declarado a los leBoni 
Angel Bosa Barrientes, Alba i »  
teta Rosa Barrientoi, Blanca Ala
cena Bosa Barrientos, Lydia Ar
gentina Bosa.de Moneada ja  les 
menores Ricardo Fiorentlco, Gl» 
ria Meroedes y Carlos Federioo Ro
sa Barrlentos, herederos ab tat» 
tato de su difunto padre al seior 
Juan Aügel Boia, j  leaooneedtf la 
posesión efectiva ds la faenad* 
a ios primeros por sí, y a los aeae* 
rea, por medio de su madri Ufi* 
tima, la sefiora Francisca Birria» 
tos viuda de Bosa, sin perjuicio de 
otros herederes da igual o aMjer 
derecho.—Tegucigalpa, D.O., MM 
mayo de 1962.

O r l a m p o  Cabías G* 
Secretarlo por iaf-

17 M. 62.

El Infrascrito, Secretarte*!
gado de Latraa 3*? de 1« C W  
d e 1 departamento de FraN** 
Morazán, al púbiloo aa I * * “ '  
para los efectos de le/. 
que con fecha qulnee de ■ayo 
corriente a B 3,  d ictó  Hnleiwa 
clarando a DatU 8s»orf 0 * 1 »  
Caatro, heredero ab inte«**0 
difunto padre al aefior L®** ^
ga García, quien faHed*___  ^
ciudad capital, el día nirta^e 
brero de mil ooveclsotoe . ^  
y nueve, y le cooeadUJ la 
efectiva de la 
de su madre la sefiora 
Matamoros, sin perJal^ °  _
herederos de *gual ® * eJf 
—Tegucigalpa, D* C » 15
de 1962. ‘

O blan do  B- CAw * » 0 **  
grto.

11 M .6 2 .
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